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Para el autor, la Administración
contemporánea precisa evolucionar
hacia una estructura territorial,
que tenga una funcionalidad ma-
yor de cara a los problemas a que
ha de dar adecuada respuesta. Las
líneas articulares de esta nueva es-
tructura territorial podrían ser la
consecuencia de la adopción de los
siguientes principios configurado-
res:

a) Variedad frente a uniformi-
dad: Hay que tomar como punto
de partida la idea de que frente
a realidades sociales desiguales el
tratamiento respectivo por parte
del poder ha de ser también des-
igual. Los problemas de las gran-
des áreas urbanas y los de las áreas
rurales son diametralmente dife-
rentes y exigen un equipamiento
institucional y unos efectivos buro-
cráticos distintos en cada caso.

b) Acercamiento de los centros
de decisión, en mayor medida que
en la actualidad, a los espacios
en que ha de producirse la eje-
cución de la actividad administra-
tiva: Hoy debe pretenderse acer-
car las decisiones y, en definitiva,
la Administración al espacio en
que su acción va a producirse.

c) Integración en la organiza-
ción administrativa, con mayor in-
tensidad que en la actualidad, de
los sectores sociales interesados:
Es imprescindible integrar activa-
mente al ciudadano en las actua-
les estructuras de poder y hacerle
sentirse responsable de su marcha.

d) Articulación de la Adminis-
tración del Estado y los entes lo-
cales de modo que se elimine la
radical dualidad hoy existente: El
Estado no puede desconocer cuál
es la distribución espacial de la
sociedad, y las Corporaciones lo-
cales precisan disponer del espa-
cio territorial adecuado para el
montaje y prestación de los servi-
cios que requiere el equipamien-
to adecuado de las colectividades
a que representan.

A continuación, el autor contem-
pla la tipología municipal desde
un punto de vista estructural y alu-
de en primer lugar a los criterios
clásicos: pequeños Municipios, Mu-
nicipios medianos y grandes Mu-
nicipios urbanos. Pero estima que
la tipología municipal no puede
hoy trazarse con arreglo a una
serie de criterios, por muy impor-
tantes que sean, que se refieran
exclusivamente al ente considera-
do en sí mismo. Esta perspectiva
ha de contemplarse con el exa-
men de la posición que ocupa la
ciudad en un contexto mucho más
amplio que el dibujado por el
término municipal. El problema.
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esencial es ahora el de configurar
jurídicamente el sistema de rela-
ciones sociales que es la ciudad, in-
cluso habilitar en el plano nor-
mativo la posibilidad de una su-
perposición de cada uno de estos
sistemas de relaciones sociales tal
y como se encuentran jerarquiza-
dos en la vida real. Para el autor
es necesario institucionalizar los
espacios comarcal y metropolitano.

El punto de partida para la or-
ganización del espacio comarcal
ha de provenir de la conexión en-
tre la dialéctica evolutiva que si-
gue al asociacionismo intermunici-
pal y las necesidades de lograr,
para el mundo real, el espacio ad-
ministrativo ideal. El Municipio
rural debe pervivir y, junto con
otros, constituir esa organización
prestadora de los servicios públi-
cos necesarios y comunes a las co-
munidades respectivas. Es decir, la
institución comarcal debe ser la
resultante de una agrupación de
Municipios y debe existir una sola
organización realizadora de las
funciones administrativas corres-
pondientes a las distintas colecti-
vidades asentadas en el interior del
área.

Con respecto al fenómeno me-
tropolitano, estima el autor que
la creación en nuestro país de ins-
tituciones específicas para las áreas
metropolitanas ha significado, sim-
plemente, una incorporación de
representaciones locales a los or-
ganismos de la Administración del
Estado creados al efecto. Ha lle-
gado el tiempo de verificar dos
correcciones importantes en este
planteamiento: ante todo, hacer
evolucionar estos organismos na-
cidos de una preocupación urba-
nística hasta convertirlos en ver-
daderas organizaciones prestado-

ras de todos los servicios comunes
a la población del área, y después,
darles el carácter de una Entidad
local de segundo grado, fruto de
una asociación de Municipios. Por
eso estima el autor que no hay
una sola razón de peso para des-
arraigar el Régimen local de las
grandes unidades urbanas.

Se aborda también en la obra
que se recensiona el tema de la
actual configuración legal de la
Provincia, que tiene en la actuali-
dad unos problemas de extraordi-
naria gravedad cuya solución ha
de ser inmediata. La Provincia es
una circunscripción polivalente: es
una división territorial de la Ad-
ministración del Estado para el
mejor ejercicio de las competen-
cias de éste; es una Entidad local
con fines propios, y es, en último
término, circunscripción determi-
nada por la agrupación de Muni-
cipios.

Para finalizar, el autor examina
el tema del espacio regional. La
región política no tiene previsión
ni cabida en nuestro ordenamien-
to constitucional vigente. La regio-
nalización administrativa, o re?;io-
nalización por servicios, se ha plan-
teado en nuestro país en dos pla-
nos, quizá temporalmente coinci-
dentes, pero sin demasiados con-
tactos entre sí: el ideológico y el
de la realidad. En cuanto al pri-
mero de ellos, a lo largo de la
centuria que corre desde la divi-
sión provincial de 1833, se va a
examinar la división regional co-
mo una hipotética alternativa de
la Provincia, precisamente por es-
timar a esta última como más ar-
tificial e incluso ser la resultan-
te de las exigencias estratégicas de
la política del momento. Al mis-
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mo tiempo, en el mundo de la Ad-
ministración cotidiana se va a ir
produciendo un hecho importan-
te, cual es el del progresivo ex-
travasamiento del margen provin-
cial, al hilo de estructuraciones o
reestructuraciones territoriales del
ejercicio de algunas funciones pú-
blicas concretas. Aparecerán, como
consecuencia, divisiones adminis-
trativas de carácter espacial, por
encima del nivel provincial, apa-
riciones motivadas, en cada caso,
porque la propia función a ejer-
cer no cabe en el territorio pro-
vincial. El proceso de regionaliza-
ción está ya en marcha y, aunque
lentamente, no debe transcurrir
mucho tiempo antes de que apa-
rezcan regionalizados los siguien-
tes ámbitos estratégicos: el del des-
arrollo económico, el del urbanis-
mo y el de las funciones adminis-
trativas que significan un comple-
mento o un acompañamiento de
las anteriores. Sólo entonces se po-
drá llegar a esa visión integradora
que significa la política de orde-
nación del territorio, en la que el
concepto de Región es, sencilla-
mente, la clave de comprensión de
toda su problemática.

Con el esbozo de las ideas apun-
tadas en esta obra no hemos he-
cho más que dar a conocer esque-
máticamente y de forma parcial
el pensamiento del autor, que apa-
rece extensa y minuciosamente
recogido en el desarrollo de la pu-
blicación que se recensiona. La
misma, por versar sobre un tema
tan ligado a la Administración lo-
cal, consideramos constituye un
tema de gran interés para los lec-
tores de esta REVISTA.

FRANCISCO LOBATO BRIME.

ORTIZ DÍAZ (J.): La desconcentra-
ción territorial en la Adminis-
tración local. Madrid, Instituto
de Estudios de Administración
Local, 1972, 176 págs.

Por el catedrático de Derecho
administrativo de la Facultad de
Ciencias Económicas de Málaga,
J. Ortiz Díaz, y bajo el patrocinio
editorial del Instituto de Estudios
de Administración Local, se ha pu-
blicado recientemente un libro so-
bre la desconcentración territorial
en la Administración local.

El título del libro, con ese mis-
mo epígrafe, parece indicar un es-
tudio genérico de la figura admi-
nistrativa de la desconcentración
en ese concreto campo de los en-
tes territoriales locales.

No es, sin embargo, su conteni-
do ese genérico estudio del, quizá,
erróneamente abandonado progre-
sivamente campo de los entes te-
rritoriales por la doctrina admi-
nistrativa.

Son los entes locales, en su di-
versidad, las células primarias de
la organización social y estatal y
el sustrato informante de los pos-
teriores temas o problemas de la
organización central o estatal, con
repercusiones muy directas en este
campo.

El libro del profesor Ortiz Díaz
tiene, por ello, ya el indudable
mérito de poner en la actualidad
un tema que, como él mismo acer-
tadamente indica, parece margina-
do por la doctrina y casi «decla-
rado a extinguir» del capítulo del
Derecho administrativo: los servi-
cios benéfico-sanitarios y benéfico-
asistenciales, tan tradicionalmente
ligados en nuestro ordenamiento a
las Entidades locales, Diputacio-
nes y Ayuntamientos.
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Con este más concreto tema de
los servicios integrativos, en termi-
nología que el autor recoge de la
más común denominación de la
doctrina anglosajona (comprensive
core norteamericana, para el mis-
mo), el profesor Ortiz Díaz hace
a lo largo de las tres partes en
que divide su obra un estudio de-
tallado y minucioso de la gestión
de los servicios benéfico-asistencia-
les, principalmente de la asisten-
cia hospitalaria en la vigente le-
gislación positiva patria.

La Ley de Régimen local, el Re-
glamento de Servicios de la misma,
la Ley de Bases de Sanidad na-
cional de 1944, la Ley de Hospi-
tales de 21 de julio de 1962 y
otras disposiciones de inferior ran-
go, concordes o que las desarro-
llan, y que el autor examina de-
tenidamente, hacen de la asisten-
cia hospitalaria en nuestro país un
servicio comprendido entre los ser-
vicios de gestión indiferenciada
entre los así prestados por los en-
tes locales; y aun sin órgano espe-
cial de administración en la ma-
yoría de las Entidades provinciales
o locales que la tienen encomen-
dadas.

Un examen especial de la natu-
raleza de este servicio hospitala-
rio, de evidentes matices y pro-
blemática económica y real para
el autor, y el estudio de los espe-
ciales regímenes locales de los
Municipios de Madrid y de Bar-
celona, de 11 de julio de 1963 y
23 de mayo de 1960, respectiva-
mente, con una mayor y detalla-
da regulación del «órgano espe-
cial de administración» que se or-
dena en la Ley general local, ha-
cen, para el profesor Ortiz Díaz,
que sea este modo de gestión, y
no el simple de administración di-

recta o indiferenciada, el más ade-
cuado para la prestación de la
asistencia benéfico-sanitaria.

La desconcentración territorial
local, por otra parte (Administra-
ción municipal periférica en ge-
neral terminología, que el mismo
autor, acertadamente, critica por
su simple significación, también
para nosotros, de simple trasvase
de terminología consagrada en la
Administración central), no ha
sido, por otra parte, también para
el autor, debidamente considera-
da ni adecuadamente encuadrada
o calificada por nuestro ordena-
miento positivo local.

Con un detenido análisis de
los escasos preceptos que a esta
desconcentración territorial local
(más bien «delegación» afirma el
autor) le dedica la Ley de Régi-
men local y los más explícitos pre-
ceptos al efecto de los citados re-
gímenes especiales de los Ayunta-
mientos de Madrid y Barcelona,
concluye el profesor Ortiz Díaz ex-
poniendo en la tercera parte de
su obra la conveniencia de que la
desconcentración territorial local
alcance en nuestro ordenamiento,
marcadamente para las ciudades
más populosas, la amplitud que
unas nuevas necesidades urbanas y
territoriales imponen.

Los intereses locales de zonas,
distritos o barrios, que los regíme-
ne de Madrid y de Barcelona
cumplen (si bien no de la comple-
ta forma jurídico-desconcentrado-
ra que preconiza el autor) con sus
Juntas de distrito y Alcaldes de
barrio, quedarían con esta crea-
ción y extensión de verdaderas
unidades infrasubmunicipales o
«intermedias» desconcentrador as,
más acordes con las actuales rea-
les necesidades urbanísticas, a la
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vez que les darían a estas ciuda-
des un carácter estructural más
funcional.

Libro, en fin, éste del profesor
Ortiz Díaz de interés por el estu-
dio de un servicio, cual es el sa-
nitario local, de múltiples implica-
ciones locales y centrales, a la vez
que importante paso para una ne-
cesaria desconcentración local de
otros que imponen actuales trans-
formaciones, urbanísticas y socio-
económicas, que el mismo autor
prevé con acertada visión de fu-
turo.

Solamente en la detallada biblio-
grafía que el autor cita y emplea
en el contexto, hemos de notar la
falta del autorizado y enjundioso
libro que sobre el tema de la asis-
tencia sanitaria publicó no hace
mucho el profesor M. Martín Gon-
zález (f).

EMILIANO CASADO IGLESIAS.

ALVAREZ RICO (Manuel) y GONZÁ-
LEZ-HABA GUISADO (Vicente) :
Tests de Derecho administrati-
vo. Madrid, Montecorvo, 1972,
441 págs.

Como dice el profesor Garrido
Falla en el prólogo de la obra, es
sabido que la enseñanza tradicio-
nal del Derecho se ha complemen-
tado en el plano universitario con
el estudio de los llamados «casos
prácticos». Y precisamente para
ayudar a la labor docente que so-
lía tener lugar en las también lla-
madas «clases prácticas» hay que
recordar algunas excelentes colec-
ciones de «casos» que se han pu-
blicado en los últimos años.

Sin embargo, el test (así, con su
original denominación anglosajo-

na) es cosa diferente. Generalizan-
do, podríamos decir que mientras
que el caso práctico pone a prue-
ba la formación, el test valora la
información.

Cada día tiene más importancia
en el área educacional cuanto hace
referencia a la organización y fun-
cionamiento de los entes públicos
y particularmente lo que atañe a
la Administración pública consi-
derada en sus diversas clases y ni-
veles. Ello es consecuencia del cre-
ciente intervencionismo estatal en
la vida moderna, fenómeno que
conlleva la invasión de las esferas
más íntimas y reservadas de la
persona humana.

Este progresivo predominio del
Estado, en todas las ramas del di-
namismo social, supone que, de
modo irreversible, campos del sa-
ber como son el Derecho político,
el Derecho administrativo, la Cien-
cia de la Administración, la Ha-
cienda pública, la Economía po-
lítica, etc., van ganando en signi-
ficación teórica y en aplicación
práctica en las Universidades, Es-
cuelas y Centros de formación de
funcionarios, instituciones dedica-
das a la capacitación de personal
y a otras entidades de la más va-
riada índole, cuyo denominador
común es el adiestramiento y for-
mación de hombres llamados a
asumir tareas sociales y comuni-
tarias.

Con la sencilla pretensión de
ayudar, siquiera sea muy limita-
damente, en este empeño creciente
de facilitar un mejor conocimien-
to y una más dilatada profundiza-
ción de un sector científico, tan
decisivo en la actualidad, como es
el del Derecho administrativo, ha
sido concebido y planeado este li-
bro. Su contenido y naturaleza,
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pensamos, le hacen principalmen-
te apto para estudiantes, universi-
tarios, funcionarios, opositores, ser-
vidores públicos en general, que
encontrarán en él un fértil instru-
mento didáctico, a la hora de pre-
parar sus asignaturas o sus prue-
bas de selección para el ingreso
en la función pública. Sobre la
base de los conocimientos, adqui-
ridos en el estudio de los libros
y tratados de Derecho administra-
tivo, el interesado podrá después
verificar el nivel y calidad de di-
chos conocimientos, acudiendo a
las correspondientes preguntas de
los tests incluidos en el libro a fin
de comprobar personalmente has-
ta dónde alcanza su grado de pre-
paración.

Importa aquí aludir a dos tipos
de objeciones que se pueden hacer
a esta obra. La primera afecta al
problema, tantas veces debatido,
del valor que tiene un test como
medio de determinación de la su-
ficiencia intelectual de una perso-
na y como modo de selección de
candidatos a una plaza o vacante,
sea de la Administración o de la
empresa privada; dado que, no
siempre y no en todas las circuns-
tancias, el test puede ser aprecia-
do como el cauce más idóneo para
detectar la valía y la preparación
del sujeto que lo realiza. La se-
gunda incide sobre la cuestión,
ciertamente discutible y polémica,
de si el Derecho administrativo,
sobre todo en alguna de sus par-
tes, es o no un ámbito propicio
para ensayar dentro de sus fron-
teras el sistema de test con res-
puestas alternativas.

Ambas objeciones, acabadas de
delinear con brevedad, han sido de-
bidamente sopesadas por los auto-
res que, sin despreciar 6U induda-

ble trascendencia, entienden que,
frente a posibles dificultades y ar-
gumentaciones de signo negativo,
también se puede alegar un re-
pertorio de razones positivas, de
ventajas convincentes, de motiva-
ciones favorables al trabajo efec-
tuado. Sin intenciones exhaustivas,
entre otras se pueden esgrimir el
ofrecimiento a una gran masa es-
tudiantil de un libro en el que
ejercitarse para averiguar su pre-
paración en Derecho administra-
tivo; el propósito de liberar a esta
zona del Derecho de la idea falsa
que se cierne sobre ella de que se
trata de algo abstracto y nebuloso
cuyo acceso sólo esta abierto a los
iniciados y a los más inteligentes;
y la posibilidad de que cientos de
opositores cuenten con una larga
cadena de preguntas que les sirvan
para entrenarse en la práctica de
ejercicios similares a los que, en
su día, tendrán que realizar ante
un Tribunal, máxime cuando es-
tamos asistiendo a una frecuente
instauración del test dentro de los
esquemas selectivos de nuestra Ad-
ministración pública.

En un trabajo de la índole del
que ahora se presenta, hubiera re-
sultado una empresa casi inacce-
sible el pretender condensar en
preguntas la totalidad del Dere-
cho administrativo, cada día más
amplio, heterogéneo y diversifica-
do. De ahí que se haya preferido
optar por una solución interme-
dia, en cuanto que, junto a ma-
terias importantes como son la or-
ganización administrativa o el per-
sonal al servicio de la Administra-
ción que han sido tratadas minu-
ciosa y detalladamente, hay otras
que sólo se abordan de manera
más superficial, como sucede, por
ejemplo, con las que caen dentro-
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del llamado Derecho administra-
tivo especial. Obrando así, se as-
pira a brindar al lector una visión
panorámica del Derecho adminis-
trativo, dentro de la cual resalten
aquellas partes estimadas de ma-
yor utilidad o trascendencia para
la confección y uso de los tests.

La sistematización seguida por
los autores es la que, a la vista de
otros textos de Derecho adminis-
trativo, se ha estimado como más
afortunada para los propósitos del
libro, sin entrar en disquisiciones
de tipo teórico y abstracto sobre
la validez o no de las orientacio-
nes aceptadas y sin pretender, ni
mucho menos, que la clasificación
de materias llevadas a cabo en el
libro goce de plena validez cien-
tífica.

Finalmente diremos que los au-
tores han procurado en su obra
«scalonar la dificultad de las pre-
guntas recogidas en los tests y dar
mayor extensión a las preguntas
relacionadas con la Administra-
ción central.

En la primera parte de la obra
se recogen los supuestos que se re-
fieren a la Administración públi-
ca y Derecho administrativo, a la
justicia administrativa, a la acti-
vidad administrativa, a la organi-
zación y personal al servicio de
la Administración y a las adminis-
traciones social, económica y es-
peciales. La segunda parte recoge
las contestaciones a estas pregun-
tas. El sumario, el prólogo y la
introducción completan esta inte-
resante obra en la que la recopi-
lación de preguntas está hecha, sin
duda alguna, en forma sagaz e in-
teligente; y esta misma considera-
ción merecen las alternativas que
se ofrecen para la elección de la
respuesta.

La obra, que aparece con una
esmerada encuademación, no du-
damos será de gran utilidad para
funcionarios, opositores y en ge-
neral para cuantos estén interesa-
dos en poner a prueba sus cono-
cimientos de Derecho administra-
tivo sobre el amplio catálogo de
cuestiones que en la obra se pre-
sentan.

FRANCISCO LOBATO BRIME.

CAMPOY (Carlos): Formación de
dirigentes. 3.- edición. Madrid,
Paraninfo, 1972, 112 págs.

El autor se ha proyectado pro-
fesional y vocacionalmente hacia
la formación de mandos y dirigen-
tes, encontrándose actualmente al
frente del Centro de Enseñanzas
del Instituto de Estudios Sindica-
les, Sociales y Cooperativos de Ma-
drid, organismo del que dependen
las Escuelas de Dirigentes Sindica-
les de toda España.

El título del libro nos hizo pen-
sar en un contenido diferente que
sólo aparece a partir del capítu-
lo VIII. La primera mitad podría
titularse «el liderazgo» o «la fun-
ción de mando». En conjunto, po-
dría haberse titulado «el lideraz-
go y su formación».

Su lectura es amena—se lee de
corrido—y, sin embargo, es conci-
so y no se tiene la sensación de
que se divaga y. escriben páginas
que podrían haberse omitido.

El autor parte de la afirmación
de que todos pueden ser dirigen-
tes, y sólo necesita desearlo. «El
dirigentismo se aprende, como se
aprenden otras cosas. Basta empe-
ñarse y contar con voluntad para
ello. Y esta voluntad se expresa
en el deseo de ahondar precisa-
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mente en estos temas de orienta-
ción».

Los títulos de los siete prime-
ros capítulos expresan perfecta-
mente su contenido y son los si-
guientes: el dirigente, la persona-
lidad del dirigente, características,
clases de dirigentes, el líder y el
liderazgo, la función de mandar
y la dirección como trabajo.

Cada capítulo está bien sistema-
tizado en diversos epígrafes, breves
y con subdivisiones que se realzan
tipográficamente. Todo ello favo-
rece la facilidad y comprensión de
la lectura.

La segunda parte consta de los
capítulos VIII al XII que se titu-
lan : la formación del dirigente, los
programas de formación, metodo-
logía, medios y recursos didácticos
y otros medios de formación.

Aunque el libro pretende ser un
manual y cumple esta misión, exis-
ten, sin embargo, abundantes ci-
tas con frecuencia entrecomilladas,
aunque no indica la página del
libro de procedencia. Al final exis-
te una información bibliográfica
de obras consultadas que en más
de sus tres cuartas partes son pos-
teriores a 1965.

Por la abundancia de ideas que
concisamente y amenamente se ex-
ponen en el libro, resulta difícil
hacer un resumen y por eso nos
hemos limitado a exponer los tí-
tulos de los capítulos.

RAFAEL BARRIL DOSSET.

MARTÍNEZ DE VELASCO (Ángel): La
formación de la Junta Central.
Pamplona, Universidad de Na-
varra, 1972, 223 págs.

Pertenece esta obra, tesis docto-
ral del autor en la Universidad de

Navarra, a una colección que pau-
latinamente va completando los
estudios exhaustivos de nuestro si-
glo XIX.

Es curioso observar cómo, según
declara el autor, entre los nume-
rosos trabajos publicados no se ha
hecho, hasta ahora, ninguno dedi-
cado exclusivamente a la Junta
Central, cuya génesis y principios
constituyen el eje de la obra de
Martínez de Velasco.

En este libro, tras un comienzo
que detalla las fuentes utilizadas,
se estudia la formación de una
Junta de Gobierno, con plenos po-
deres para gobernar en nombre del
monarca por la incapacidad de
éste en el mantenimiento de una
autoridad que se le había escapa-
do de las manos, y la constitución
del Consejo de Castilla, órgano de
unión entre el rey y su pueblo, y
cuya conducta logró la pérdida de
su prestigio ante el pueblo, por
considerar éste que aquél actuaba
con evidente afrancesamiento.

El levantamiento del 2 de mayo
originó el divorcio absoluto entre
la autoridad oficial y el pueblo,
que se negó a obedecer a la Junta
de Gobierno, por entender que
ésta actuaba bajo el mandato de
Napoleón. Asimismo, el levanta-
miento de las Provincias españo-
las contra los franceses dio origen
a una serie de medidas, entre las
cuales destaca la formación de
Juntas Provinciales, integradas por
elementos de la nobleza, del clero
y de la burguesía, y utilizándose
para el gobierno de las mismas
otras instituciones de carácter tra-
dicional, como la Junta General
del Principado de Asturias v las
Cortes de los Reinos de Galicia y
de Aragón. Tanto la competencia
de estas Juntas como su legitimi-
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dad están magníficamente estudia-
das en este libro, que concluye
con la exposición del nacimiento
y regulación de la Junta Central,
que tomó el nombre de Junta Cen-
tral Suprema y Gubernativa del
Reino, representando a trece Jun-
tas Supremas.

La exhaustiva bibliografía inser-
ta a través de toda la obra y el
índice de nombres que figuran al
final, facilitan la comprensión de
un libro tan interesante para quie-
nes deseen investigar nuestra his-
toria del siglo pasado.

V. S. M.

ROVIRA FLÓREZ DE QUIÑONES (Ma-
ría Carolina): Valor y función
de las «exposiciones de motivos»
en las normas jurídicas. Univer-
sidad de Santiago de Compos-
tela, 1972, 132 págs.

El libro que recensionamos ini-
cia sus páginas con una breve pre-
sentación del objeto de estudio.
El tema ofrece interés, por cuan-
to, como dice su autora, con fre-
cuencia se dan casos en los que
la aplicación de la norma varia-
ría considerablemente de tener en
cuenta la parte introductora o la
parte dispositiva de la ley.

El método de trabajo consiste
en preguntar a todos los sujetos
capaces de proporcionar un cono-
cimiento jurídico por el objeto a
investigar.

En el capítulo primero se quie-
re fijar un concepto de «exposi-
ción de motivos», recurriendo a las
definiciones de los diccionarios ju-
rídicos y a la doctrina jurídico-
científica, para concluir con la pro-
pia aportación del autor.

El siguiente capítulo contiene
un análisis de las exposiciones de
motivos en la experiencia norma-
tiva con el fin de «comprobar la
validez, certeza y viabilidad de la
definición» adoptada. Partiendo de
lo que la autora considera conte-
nido necesario de la exposición
de motivos: presentación del pro-
blema y necesidad de resolverlo
en un determinado sentido, se es-
tudian algunas normas españolas
emanadas de los órganos del Esta-
do, encuadradas en cada uno de
los tramos de la pirámide norma-
tiva: constituciones, leyes genera-
les, decretos y órdenes ministeria-
les.

En el capítulo III se examinan
las exposiciones de motivos de la
jurisprudencia. La pregunta con-
creta que la autora va a hacer a
la jurisprudencia, siguiendo su me-
todología, es la «de si al aplicar el
Derecho o actualizar la norma se
aplica o actualiza la exposición de
motivos».

Se citan sentencias que hacen
referencia a estas exposiciones: en
unos casos son consideradas me-
dios de conocimiento jurídico; en
otros, elemento normativo, y en
otros, medio de interpretación de
la norma. Del examen crítico de
distintas sentencias del Tribunal
Supremo se concluye que en la
parte expositiva de la norma es
en la que «de manera más paten-
te aparece su espíritu».

Por último, el capítulo IV se
ocupa del valor y función de las
exposiciones de motivos. En cierta
medida aparecen repetidas con-
clusiones obtenidas anteriormente.
También analiza su aspecto formal
plasmado en un original diagrama.

Como resumen, podemos decir
que nos encontramos ante un tra-
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bajo cuyo conocimiento es intere-
sante para el jurista, ya que el
tema no ha sido investigado con
amplitud por la doctrina jurídica.
Además pone de relieve la impor-
tancia que tiene para todos los
miembros de la comunidad cono-
cer el ordenamiento jurídico y la
incardinación en él de cada pre-
cepto en particular, «conocimien-
to que de no existir las exposicio-
nes de motivos sería en extremo
difícil de alcanzar».

PAULINO MARTÍN HERNÁNDEZ.

YEBRA MARTUL-ORTEGA (Perfecto):
La descentralización económico-
financiera en Alfredo Brañas.
Universidad de Santiago de Com-
postela, 1971, 124 págs.

Una de las aportaciones cientí-
ficas más valiosas de Brañas—ca-
tedrático que fue de Economía Po-
lítica y Hacienda Pública de la
Universidad de Santiago—es su
idea de descentralización económi-
ca y financiera. La crisis económi-
ca de su tiempo, era debida, en su
sentir, a una excesiva concentra-
ción del quehacer económico-finan-
ciero en manos del Estado. De ahí
que su obra esté dirigida a señalar
los males que se derivan de esta
concentración y a ofrecer las so-
luciones más adecuadas. Sobre es-
te hilo conductor de la descentra-
lización está montado el trabajo
del profesor Yebra Martul-Ortega,
actual catedrático de Economía Po-
lítica y Hacienda Pública de la
Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Santiago, quien des-
pués de abordar el estudio de las
directrices ideológicas de Brañas
que fundamentan la idea deseen-

tralizadora, analiza ésta en el cam-
po económico y en el financiero
y, por último, se trata de verifi-
car la validez que dicha idea pue-
de tener en el momento presente.

Según Yebra, Brañas es regio-
nalista, considerada la Región «co-
mo parte del todo, gozando de
cierta autonomía dentro de la uni-
dad o integridad de la Patria» y
aboga por la descentralización po-
lítica, que supondría mayor auto-
nomía, y administrativa, en cuan-
to rechaza la doctrina de la tute-
la administrativa sobre Provincias
y Municipios a modo de menores
de edad. Para Brañas, la descen-
tralización ha de ser reclamada no
como un privilegio, sino como una
condición precisa para la prospe-
ridad y ventura de la Patria.

El planteamiento económico y
financiero de Brañas se orientaba
en el sentido de buscar como so-
lución a una situación comproba-
da de crisis una bien pensada des-
centralización a la vez económica
y financiera que comprendería, en
el aspecto económico, los siguien-
tes puntos: 1) descentralización
agraria; 2) asociación gremial y
régimen de la pequeña industria;
3) descentralización mercantil o
supresión de monopolios; y 4) la
descentralización monetaria. En el
aspecto financiero, el único reme-
dio para el llorado profesor com-
postelano «se halla en la descen-
tralización regional o para decirlo
con más claridad y precisión, para
que todos nos entiendan, en la sus-
titución de la Hacienda nacional
única en cada Estado por las aue
nosotros llamaremos ahora las Ha-
ciendas regionales».

A juicio de Yebra, lo más me-
ritorio del pensamiento económi-
co-financiero de Alfredo Brañas es
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su teoría descentralizado» apro-
vechable en la medida en que den-
tro del orden político-administra-
tivo vigente sea posible que las
Entidades territoriales puedan ser
las propias rectoras de su propia
economía, en cuya hipótesis sur-
girá también la conveniencia de
un cierto grado de descentraliza-
ción financiera, la posibilidad de
que las Haciendas locales tengan
un sistema de ingresos adecuado
a sus necesidades, que no tengan
que depender exclusivamente de
la transferencia estatal.

J.-L. DE S. T.

HAMSON (A. H.): The Commons
in Transition. London, 1970, 215
páginas.

Los profesores de las Universi-
dades inglesas de Leeds y Che-
fields, A. H. Hamson y Bernard
Crick, respectivamente, han publi-
cado, con relativa proximidad, un
libro sobre variadas instituciones
políticas y jurídicas de su país.

En el libro, de titulación no muy
acorde con su contenido, colabo-
ran otros varios profesores de dis-
tintas Universidades inglesas, todos
ellos relacionados con la materia
política o jurídico-política de su
país.

Se trata en él, con acierto, en
nuestra opinión, del fenómeno tan
debatido en Inglaterra de las pro-
fundas transformaciones que al
respecto están sufriendo las tradi-
cionales normas legislativas y pro-
cedimentales de los poderes legis-
lativo y ejecutivo por la cuanti-
tativa importancia que revisten las
actuales estructuras y actuación de
las Publics Corporations y otras

Corporaciones o asociaciones de
intereses con las no menos nume-
rosas Comisiones y Comittes que
están encargados de su funciona-
miento o control.

Y aunque ello, como indica el
profesor Hamson, ya dio lugar en
1834 (fenómeno, por tanto, no nue-
vo) a la promulgación del Poor
Laiw Comission para la regulación
de las autonomías consecuentes a
las nacionalizaciones de aquella
época, reviste en la actualidad tal
importancia que hace de su legis-
lación específica claro ejemplo de
las transformaciones que están su-
friendo las tradicionales normas
del ya también tradicional Com-
nvon Laiv de los poderes legislati-
vo y ejecutivo ingleses.

De 87 resoluciones, v. gr., seña-
la en detallada estadística el igual-
mente profesor de la Universidad
de Oxford, N. Chester, que a fi-
nales de 1937 había de resolver
el Primer ministro, se pasa a 131
en 1959, y son 721 las que, en el
mismo orden, ha de resolver en
1965. Otros numerosos Comittes de
actual vigencia y naturaleza priva-
da, que puso en vigor o funciona-
miento el Act de Procedimiento
de 1967 en indicación del tam-
bién colaborador, profesor de la
Universidad de Exeter, V. Wisser-
man; la superior Comisión del Act
de Procedimiento citada; nume-
rosos subcomités creados para la
atención y regulación de numero-
sas tareas gubernamentales, predo-
minantemente de carácter social,
tecnológico y económico; y la acti-
vidad del Comisario Parlamenta-
rio, creado en ese país por Act del
mismo año 1967 en similitud al
tradicional Ombudsmom escandi-
navo, rompiendo, cual señala Mar-
shall, las tradicionales normas de
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la exclusiva responsabilidad judi-
cial de la Administración inglesa,
hacen, en resumen, para el profe-
sor B. Crick, en detallado análisis
que expone de las principales cues-
tiones que al efecto tiene plantea-
das en el momento dicha Adminis-
tración, que el poder legislativo
prosiga con mayor intensidad el
camino emprendido de simplici-
dad de actuación, rapidez y mayor
contenido de la responsabilidad en
su actuación gestora administrati-
va, con una posible necesaria re-
forma de la Cámara legislativa po-
pular en el mismo sentido y para

el logro de esa actuación más rá-
pida y eficaz.

Una detallada bibliografía y los
cuantiosos datos legislativos y ju-
risprudenciales que se citan en el
libro, hacen de él, para nosotros,
importante documento para el co-
nocimiento del actual proceso le-
gislativo, contenido jurídico, eco-
nómico y transformaciones del tra-
dicional Common Laiw inglés y la
general legislación vigente en el
mismo país.

EMILIANO CASADO IGLESIAS.



VI. REVISTA DE REVISTAS O

SOCIOLOGÍA

PLANIFICACIÓN. 30U75.6.

BUTTIMER, Anne: Social space and the
planning of residential áreas (Espa-
cio social y planificación de áreas re-
sidenciales), Beverly Hills, EB, nú-
mero 3, septiembre 1972, págs. 279-
318.

El diseño de las áreas residenciales
es una materia en la que se exige una
estrecha colaboración entre la planifi-
cación y las ciencias sociales. A fin de
lograr el objetivo propuesto se utiliza
el concepto de espacio social, a través
del cual los grupos sociales valoran su
entorno. Algunos aspectos de la utiliza-
ción de este concepto son puestos de
manifiesto a través de una investigación
realizada en Glasgow (Escocia).

GEBBETT, L. F.: Analysis of planning
dedsions (Análisis de las decisiones
planificadoras), London, QBIUGLC,
número 20, septiembre 1972, páginas
11-14.

Se estudia la forma en la que el
Greater London Council ha utilizado

sus poderes estatutarios para el análisis
y determinación de las decisiones pla-
nificadoras, analizándose el proceso se-
guido por éstas.

HARRISON, M. L.: Development control
(Control del desarrollo), Liverpool,
TPR, núm. 3, julio 1972, págs. 254-
273.

Se ponen de relieve en este artículo
los aspectos legales, políticos e ideoló-
gicos contenidos en toda decisión plani-
ficadora y habitualmente menosprecia-
dos. Las decisiones planificadoras se es-
tudian como un proceso legal y político
en el que están implicados el gobierno
central y local, los representantes elec-
torales, los partidos políticos y los in-
tereses privados, factores que influyen
asimismo en el control de la planifi-

KLOC, E. Mark: The planning models
of Ragnar Frisch (Los modelos de pla-
nificación de Ragnar Frisch), New
York, SEPS, núm. 5, octubre 1972,
páginas 437456.

Análisis de los modelos de planea-
miento de Ragnar Frisch. El presente tra-
bajo trata de esclarecer las soluciones

(*) Explicación de las abreviaturas:
ASQ: Administrative Science Quaterly.
130YM: Boletín de Organización y Métodos.
CLG: Comparative Local Government.
CT: Ciudad y Territorio.
DCR: District Council Review.
DVB1: Deutsches Verwaltungsblatt.
EB: Environment and Behavior.
HS: Human Settlements.
JAIP: Journal of the American Institute of Planners.
Jour. Reg. Sci.: Journal of Regional Science.
JRTPI: Journal of the Royal Town Planning Institute.
MJ: Municipal Journal.
NR: Nuova Rassegna di Legislazione, Dottrina e Giurisprudenza.
QBIUGLC: Quaterly Bulletin of the Intelligence Unit Greater London Council.
RAM: Revista de Administrac.áo Municipal.
RDPSP: Revue de Droit Public et de la Science Politique.
RDU: Revista de Derecho Urbanístico.
REE: Revista Española de Economía.
RGEd: Rivista Giuridica deH'Edilizia.
RICA: Revista Internacional de Ciencias Administrativas.
ROP: Revistas de Obras Públicas.
RPD: Revista de Planeación y Desarrollo.
RS: Regional Science.
SEPS: Socio-Economic Planning Sciences.
TCP: Town and Country Planning.
TPR: The Towns Planning Review.
TR: Transportation Research.
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propuestas por Frisch para así poder
valorar su contribución teórica en el
ámbito de la selección y cumplimiento
de los planes.

MOHL, Raymond A.; BETTEN, Neil: The
failure of industrial cuy planning Ga-
ry, Indiana, 19061910 (El fracaso de
la planificación en la ciudad industrial
Gary, Indiana, 1906-1910), Washington,
JAIP, núm. 4, julio 1972, págs. 203-215.

Examina el presente trabajo los es-
peranzadores orígenes y los eventuales
fracasos de la ciudad de Gary (India-
na), fundada en 1906. Se trata de una
de las ciudades sometidas a una plani-
ficación especialmente intensa, cuya ex-
periencia sugiere alguna de las contra-
dicciones más inherentes al proceso pla-
nificados Especialmente, pone de relie-
ve la subsistencia de los conflictos exis-
tentes entre las necesidades del hombre
y los valores dominantes en cada mo-
mento en el ámbito cultural.

especialmente de las facilidades depor-
tivas para evitar el fenómeno, aquí re-
flejado, de instalaciones inútiles o in-
adecuadas.

PRESA SANTOS, L.: Lugares de recreo
para el Madrid de hoy y del futuro,
Madrid, ROP, núm. 3.091, 1972, pá-
ginas 829-836.

Tratando de resolver dos problemas
fundamentales: el correspondiente al es-
parcimiento y recreo de los madrileños
durante el tiempo de ocio, y el proble-
ma de tráfico que esta contingencia ori-
gina, el autor viene a desarrollar una
serie de ideas con el propósito de con-
tribuir con ellas a un Madrid más fun-
cional y conforme con las nuevas con-
diciones de vida.

DEMOGRAFÍA

TIEMPO LIBRE

CÁRTER, J. M.: Recreation: the changing
role of local authorities (Recreación:
el cambiante papel de las autoridades
locales), London, DCR, diciembre
1972, págs. 300-304.

Se entiende el esparcimiento en el pre-
sente trabajo como una necesidad del
espíritu y del cuerpo comprensiva de
todas las edades. Después de dos consi-
deraciones fundamentales: primera, que
el hombre es más importante que el
equipamiento y, segunda, que la mayor
parte de las facilidades recreativas no
están siendo aprovechadas adecuadamen-
te, se ponen de manifiesto sus múltiples
variedades y el papel que deben desem-
peñar en esta materia las autoridades
locales.

JEFFERY, John; COOMPTON, John: Invest-
ing in leisure (Inversiones en tiempo
libre), London MJ, núm. 41, octubre
1972, págs. 1385-1386.

Se centra el presente estudio en el
examen de los métodos de análisis de
la demanda en el mercado del ocio y

DEMOGRAFÍA. 312.

GALE, Stephen: Some formal properties
of Hagerstrand's model of spatial in-
teractions (Algunas propiedades for-
males del modelo de interrelaciones
espaciales de Hagerstrand), Pennsylva-
nia, Jour. Reg. Sci., núm. 2, agosto
1972, págs. 199-232.

Se recogen en el presente artículo va-
rias analogías formales entre el modelo
de interacciones espaciales de Hager-
strand y algunos trabajos recientes de
modelos de nacimiento, defunción y
migración. Dicho modelo está basado
simplemente en la proximidad geográ-
fica.

PASTOR MEDINA, Ginés: Aspectos demo-
gráficos del Municipio de Almería,
Madrid, MUNICIPALIA, núm. 222,
1972, s. p.

Estructurado en tres pequeñas partes:
Almería en el contexto de los Munici-
pios del Mediterráneo andaluz, el movi-
miento poblacional de Almería y la
dimensión poblacional de la ciudad, este
breve artículo trata de ofrecernos una
visión de los aspectos más significativos
de este importante Municipio andaluz.
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ECONOMÍA

ECONOMÍA REGIONAL. 330.191.4.

GOLLADAY, Fredrick, L.; SANDOVAL, A. Da-
vid: Óptima! development policy in
an open regional economy: a pro-
gramming analysis (Política de des-
arrollo óptima en una economía re-
gional abierta: un análisis de progra-
mación), Pennsylvania, Jour. Reg. Sci.,
número 2, agosto 1972, págs. 185-198.

Se demuestra prácticamente la utili-
dad de un modelo dinámico de pro-
gramación lineal de la actividad econó-
mica regional para identificar las res-
puestas convenientes del sector público
y privado a las fuerzas económicas ex-
ternas. La tercera sección del trabajo
examina concretamente los problemas del
desarrollo regional de Nuevo Méjico.

DIFERENCIAS REGIONALES.
330.191.4 (—77).

HERBERT, D. T.: Population mobility and
social change in South Wales (Movi-
miento de población y cambio social
en Gales de Sur), Liverpool, TPR, nú-
mero 4, octubre 1972, págs. 327-342.

Los contrastes interregionales entre los
valles y la costa son examinados en el
presente artículo en relación con el sur
de Gales. Dichos contrastes se estable-
cen a partir de indicadores de carácter
económico y demográfico, así como en
virtud de las características sociales de
la población. En particular, el nivel de
la movilidad social es utilizado como
indicador de este contraste.

ESPECULACIÓN DEL SUELO.
333.39:711.14.

SANTILLANA DEL BARRIO, Antonio: El
precio del suelo urbano: teoría e im-
plicaciones, Madrid, REE, núm. 2,
1971, págs. 107-142.

Se aborda en este articulo uno de los
muchos problemas que suele generar el
proceso de industrialización y de cre-
cimiento de las ciudades, como es el
del progresivo encarecimiento del suelo
urbano, explicado principalmente desde
el punto de vista de la teoría económi-
ca, con el fin de facilitar los instrumen-

tos teóricos mínimos para poder abor-
dar el tema de la especulación del suelo.

SUELO URBANO. 333.66.

GEBBETT, L. F.: The 1971 Greater Lon-
don land use survey (Informe del
Greater London sobre el uso del sue-
lo, 1971), London, QBIUGLC, núm. 18,
marzo 1972, págs. 18-21.

Se estudia el examen y delimitación
del uso del terreno londinense hecho
por el GLC, señalándose la necesidad
de un nuevo examen y su coordinación
con el curso 1971 y los planes sobre
transporte del GLC para este mismo año.

FOJER, Lars: Local authority land po-
licy in Snveden (Política local del sue-
lo en Suecia), The Hague, CLG, nú-
mero 1, verano 1972, págs. 40-53.

Exposición analítica de los diversos
instrumentos de que se sirven las auto-
ridades, locales en materia de política
sobre el suelo.

DESARROLLO REGIONAL.
338.984.3:353.

LAVELL, A. M.: Regional industrializa-
tion in México: Some policy conside-
rations (Industrialización regional en
Méjico: Algunas consideraciones po-
líticas), Oxford, RS, núm. 3, septiem-
bre 1972, págs. 343-362.

La rápida industrialización de Méjico
durante los últimos cuarenta años se en-
cuentra asociada con la considerable cen-
tralización del establecimiento de indus-
trias en la ciudad de Méjico. Este ar-
tículo toma en consideración la reciente
legislación en materia de desarrollo re-
gional y la amplitud de los problemas
surgidos como consecuencia de la con-
centración socio-económica en la men-
cionada ciudad.

Strategies for regional growth in deve-
loping countries (Estrategias para el
desarrollo regional en los países en
desarrollo), New York, HS, núm. 3,
junio 1972, págs. 32-37.

Los países en vías de desarrollo se
están enfrentando con los problemas del
exceso de población en determinadas re-
giones, así como con desigualdades so-

13
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ciales y económicas. Además, la mano de
obra se ha concentrado en estas regio-
nes más desarrolladas, con lo que las
menos desarrolladas pierden toda posi-
bilidad de equilibrio. Por ello, en este
artículo se resalta la necesidad de unas
estrategias y teorías que traten de equi-
librar el desarrollo en todas las regio-

POLOS DE DESARROLLO
338.984.4:353.

FERNÁNDEZ CAVADA, Fernando: Las nor-
mas provisionales de ordenación del
territorio de los polos, Madrid, CT,
número 4, 1971, págs. 15-22.

Nacidas con un criterio eminentemen-
te realista, por ser necesario sentar las
bases precisas que debieran facilitar la
disponibilidad de terrenos para las in-
dustrias y los principios rectores de la
propia ordenación urbanística de las zo-
nas industriales, las normas provisiona-
les de ordenación del territorio de los
polos son algo fundamental para el co-
nocimiento de nuestro desarrollo y, por
ello, exigen su conocimiento a fondo.

LIVESEY, F.: Industrial complexity and
regional economic development (Com-
plejidad industrial y desarrollo eco-
nómico regional), Liverpool, TPR, nú-
mero 3, julio 1972, págs. 225-242.

Se estudia el establecimiento de polos
de desarrollo con determinado tipo de
industrias como método de creación de
las condiciones necesarias para un fu-
turo desarrollo regional.

ADMINISTRACIÓN PUBLICA

ACTOS ADMINISTRATIVOS. 35.076.

GRLTND, H.: Die Konkurrenz ztvischen
subordinationsrechtlichem Verwaltung-
svertrag und Verwaltungsakt (Concu-
rrencia entre los contratos adminis-
trativos de carácter jurídico subordi-
nado y los actos administrativos),
Kóln, DVB1, núm. 22, noviembre 1972,
páginas 884-887.

Se estudian los problemas de concu-
rrencia entre los actos y los contratos
administrativos, analizándose las posibi-

lidades doctrinales, así como las formas
de perfección y fuerza de obligar de
estos últimos.

ADMINISTRACIÓN PUBLICA. 351.

RACHADELL, Manuel: Un modelo latino-
americano de administración para el
desarrollo, Bruselas, RICA, núm. 3,
1972, págs. 240-251.

El análisis de la realidad latinoameri-
cana ha llevado a los prácticos de la
planificación a vincular a ésta con el
proceso de reforma administrativa, co-
mo único cauce viable para la misma;
este artículo trata de ser una exposición
del, en opinión del autor, modelo más
adecuado de administración para el des-
arrollo de Latinoamérica.

EXPROPIACIÓN URBANA.
351.712.552.

CAIANIELLO, V.: La competenza delle re-
gioni a statuto ordinario in materia di
espropiazioni (La competencia de las
regiones de estatuto ordinario en ma-
teria de expropiación), Milán, RGEd,
número 3, 1972, págs. 149-163.

Entre las muchas funciones que la
nueva legislación regional confiere a los
órganos regionales de gobierno está la
facultad de expropiar terrenos en orden
a la planificación urbanística de sus res-
pectivos territorios; esta facultad es a la
que va dedicado este artículo en el que
se nos muestran los rasgos más sobre-
salientes de la misma.

VIVIENDAS PROTEGIDAS.
351.778.532.

ViGNor.CHi, Gustavo: Legislazione urba-
nística, regioni e leggi di edilizia po-
potare. Aspetti e problemi (Legislación
urbanística regional y leyes municipa-
les populares. Aspectos y problemas),
Milán, RGEd., núra. 3, 1972, páginas
164-172.

La legislación de edificaciones popu-
lares, en especial la Mamada Ley de
la Casa de 22 de octubre de 1971, en
combinación con todas las medidas le-
gislativas tendentes a traspasar las fun-
ciones urbanísticas principales de la ór-
bita del gobierno central a los entes
regionales, viene a plantear dificulta-
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des de coordinación no sólo desde el
punto de vista estrictamente jurídico,
sino desde un enfoque práctico y ope-
rativo.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

REFORMA LOCAL. 352.047.

AMOS, F. J. C.: Management in neto
local authorities (Institute's Special
Conference. June 1972). Problems and
opportunities (Reorganización de las
nuevas autoridades locales. (Conferen-
cia especial del Instituto. Junio 1972).
P r o b l e m a s y ocasiones), London,
JRTPI, núm. 8, septiembre-octubre
1972, págs. 341-343.

Las oportunidades de reforma que sur-
gen coma consecuencia de la reorgani-
zación del gobierno local británico son
examinadas en el presente artículo con
referencias mínimas de carácter directo
a la planificación. Se concluye que el
éxito real de la reorganización no de-
pende tanto de las estructuras y proce-
sos que se adopten como de aquellos que
ejercen la autoridad y el poder en la
esfera local.

BURKE, Terence J.: Effective local go-
vernment (Régimen local efectivo),
London, JRTíPI, núm. 8, septiembre-
octubre 1972, págs. 344-348.

Para examinar la eficacia del gobier-
no local se analizan los efectos de las
propuestas de reforma y otras iniciati-
vas adoptadas durante la última década
para hacer más efectivo al gobierno lo-
cal. Asimismo se sugiere la forma en
que las autoridades locales pueden uti-
lizar y servirse del proceso de reorga-
nización para revisar e incrementar la
eficacia de las funciones encomendadas.

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS.
352.071.

LOBATO BRIME, Francisco: Posibles for-
mas jurídicas a adoptar por los entes
locales en sus vinculaciones intermu-
nicipales, Madrid, MUNICIPALIA,
número 222, 1972, s. p.

Se examinan en este artículo las prin-
cipales figuras existentes en nuestro or-
denamiento en relación con la asocia-

ción de entes locales no territoriales:
figuras asociativas, fundacionales y so-
cietarias, destacando en todo momento
su importancia de cara a la realización
por los Municipios de fines de interés
común, inasequibles aisladamente.

PARTICIPACIÓN. 352.072.7.

BANOVETZ, James M.: Public participa-
tion in Local Government (Participa-
ción pública en el Régimen local). The
Hague, CLG, núm. 1, verano 1972, pá-
ginas 54-60.

Resumen de la Conferencia organiza-
da por IULA y celebrada en Zagreb del
11 al 15 de octubre de 1971, sobre el
tema de la participación de los ciuda-
danos en la Administración local.

FUNCIONARIOS LOCALES. 352.08.

LOFTS, Dudley: Management in the nevo
local authorities (Reorganización de
las nuevas autoridades locales), Lon-
don, JRTPI, núm. 8, septiembre-octu-
bre 1972, págs. 355-356.

Se examinan en el presente artículo
diversas cuestiones relacionadas con la
organización del gobierno local britá-
nico, especialmente relacionadas con las
autoridades locales, en concreto. Entre
ellas destacan las relativas al amplio nú-
mero de personal que emplean y a sus
funciones.

MICLIETTA, Ugo: Competenza dei Tribu-
noli amministrativi regionali in ordi-
ne al rapporto di impiego del perso-
nóle dipendente da enti locali (Com-
petencia de los Tribunales administra-
tivos regionales en materia de empleo
de personal dependiente de los entes
locales), Firenze, NR, núm. 9-10, 1972,
páginas 566-569.

La nueva organización regional a ni-
vel de competencia jurisdiccional ha re-
presentado para el ordenamiento proce-
sal italiano un trasvase de competencias
a los Tribunales regionales, algunas de
las cuales son de dudosa legitimidad
con respecto a la regulación anterior;
este trabajo se limita a examinar la nue-
va delimitación competencial en orden
al empleo de personal dependiente de
los entes locales.
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IMPUESTOS LOCALES. 352.72:336.2.

GONZÁLEZ-SIMARRO LÓPEZ, M.: Algunos
aspectos fiscales del proyecto de Ley
de Bases de Régimen local, Madrid,
MUNICIPALIA, núm. 222, 1972, s. p.

La nueva estructuración de los im-
puestos municipales, su comparación con
la situación anterior y un pequeño exa-
men de su significación, son los cauces
principales por los que discurre este
breve trabajo.

HOSPITALES. 362.

FRENCH, Eileen: Admissions to psychia-
tric hospitals: an analysis for Greater
hondón (Admisiones en los hospitales
psiquiátricos: análisis para el Gran
Londres), London, QBIUGLC, núme-
ro 20, septiembre 1972, págs. 34-39.

Se recogen los resultados del análisis
de las admisiones en los hospitales psi-
quiátricos del Gran Londres durante el
año 1970, estudiándose los cambios en
el número y los tipos de ingresos des-
de el año 1964.

MEDIO AMBIENTE

MEDIO AMBIENTE. 581.52.

BOR, Walter; ROBERTS, John: Urban
motor ivay impact (Impacto de las ca-
lles urbanas), London, TPR, núm. 4,
octubre 1972, págs. 299-321.

Las interrelaciones existentes entre el
medio ambiente y los vehículos de mo-
tor y carriles por los que circulan, son
examinados en el presente artículo, es-
pecialmente en cuanto suponen un gran
impacto en la población, el suelo, la
estructura urbana y la economía que
determina su existencia.

DUNCAN, Robert B.: Characteristics of
organizational environments and per-
ceived environmental uncertainty (Ca-
racterísticas de la organización del me-
dio ambiente, y la incertidumbre del
medio ambiente real), New York,
ASQ, núm. 3, septiembre 1972, pági-
nas 313-327.

Se identifican en el presente trabajo
dos dimensiones del entorno o medio

ambiente, definiéndose los entornos es-
tático-dinámicos y los entornos simple-
complejos. Como resultado se señala que
la individualidad en las decisiones uni-
tarias adoptadas en base a entornos di-
námico-complejos determinan un elevado
grado de incertidumbre en los procesos
decisorios.

LEIBUNDCUT, Hans: Umweltschutz und
Raumplanung (Seguridad del medio
ambiente y planificación del espacio),
Ziirich, PLAN, núm. 4, 1972, páginas
158-161.

Se estudia el problema de la seguri-
dad del medio ambiente como elemento
integrante de la planificación del terri-
torio teniéndose en cuenta, consiguien-
temente, la acción perturbadora del hom-
bre sobre la Naturaleza y las medidas
a adoptar para la seguridad de ésta.

ORDUÑA REBOLLO, Enrique; MORELL OCA-
ÑA. Luis: Aspectos documentales del
medio ambiente, Madrid, CT, núm. 4,
1971, págs. 99-103.

La importancia recientemente adquiri-
da por los problemas ambientales y su
resonancia hacen necesario el conceder
cada día más atención a todos y cada
uno de los aspectos de este fenómeno;
por ello tratan de mostrarnos en este
artículo los trabajos más importantes que
sobre medio ambiente se han elaborado
recientemente en nuestro país y en el
extranjero.

SONNENFELD, Joseph: Social interaction
and environmental relationship (In-
teracción social v relación ambiental),
Beverly Hills. EB. núm. 3, septiem-
bre 1972, páginas 267-278.

Los modelos en los que la persona-
lidad del hombre se relaciona con el
medio ambiente se han transformado
progresivamente en modelos geográficos
de las relaciones del hombre con el
medio ambiente. Un modelo de conduc-
ta en cuanto al medio ambiente es exa-
minado en el presente trabajo, poniendo
de manifiesto las relaciones de la perso-
na con el medio ambiente y de aquél
con las demás personas.
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United Nations Conference on the Hu-
man Environment (Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente), New York, HS, núm. 3, junio
1972, págs. 4144.

Los 113 delegados representados en
Estocolmo del 5 al 16 de junio de 1972
propusieron el establecimiento de una
unidad de coordinación ligada a las Na-
ciones Unidas para todas las materias
relacionadas con el medio ambiente. Por
otra parte se adoptó una declaración so-
bre el medio ambiente comprensiva de
26 principios que sirvan de guía para
preservarlo y potenciarlo.

CIENCIAS APLICADAS

CALLES. 625.712.

Urbanización de la calle de Arturo So-
ria, de Madrid, Madrid, CT, núm. 4,
1971, págs. 31-39.

Después de exponer brevemente el pro-
ceso de gestación de la urbanización y
acondicionamiento de la calle de Arturo
Soria, se describe en este artículo de
manera sucinta los puntos principales
de dicha reforma y su posible adecua-
ción o no a sus particularidades.

ABASTECIMIENTOS DE AGUAS. 628.1.

GROOPMAN, Abraham: El suministro de
agua a la ciudad de Nueva York,
Barcelona, AGUA, núm. 74, 1972, pá-
ginas 51-56.

Después de examinar brevemente los
orígenes de la ciudad de Nueva York y
los problemas que la primitiva conduc-
ción de aguas acarreó, el autor pasa a
estudiar de qué manera se ha enfocado
la actual red suministradora, sus venta-
jas e inconvenientes y la calidad del
agua por ella suministrada.

O'NEILL, P. G.: Water supply problems
and juture resources (Problemas del
abastecimiento de aguas y futuros re-
cursos), London, TCP, núm. 9, sep-
tiembre 1972, págs. 412418.

Junto al estudio de las fuentes tradi-
cionales para el suministro del agua y
de la evolución de los sistemas de re-
servas, se estudian los nuevos sistemas

de fuentes y especialmente las fuentes
subterráneas, el aprovechamiento de las
aguas ya utilizadas y la desalinización
de las aguas marinas.

WOLMAN, Abel: La gestión del abasteci-
miento de agua, Barcelona, AGUA,
número 74, 1972, págs. 17-21.

Toda la problemática de la distribu-
ción de aguas no es ni más ni menos
que, como da a entender el autor, una
variante muy cualificada de toda la pro-
blemática del desarrollo, y cualificada
en base a su importancia y a su nece-
sidad vital absoluta, que la coloca en-
tre los problemas más urgentes a resol-
ver por la Humanidad mediante técni-
cas totalmente adecuadas.

CONTAMINACIÓN DEL AIRE.
628.52.

BOHLEN, B.: Probleme der Luftreinhal-
tung in der Schweiz (Problemas del
mantenimiento de la pureza del aire
en Suiza), Zürich, PLAN, núm. 4, 1972,
páginas 154-158.

Se realiza un estudio de la problemá-
tica de la extensión y valoración de la
contaminación del aire para sobre él
aportar algunas concepciones sobre la
adopción de medidas para el manteni-
miento de la pureza del aire.

BALCHIN, C. K.: Air pollution álert and
action (Contaminación del aire, alerta
y acción), London, MJ, núm. 46, no-
viembre 1972, págs. 1626-1628.

Contempla el artículo el proceso se-
guido por la organización holandesa en
la lucha contra la contaminación del
aire que, partiendo de una escala estric-
tamente local, evoluciona hacia solucio-
nes de carácter internacional en esta ma-
teria.

AGRICULTURA. 631.

ALLEN, G. R.: Agriculture and the rural
landscape (Agricultura y paisaje ru-
ral), London, TCP, núm. 10, octubre
1972, págs. 466469.

Se estudia la evolución sufrida en los
últimos veinte años por la estructura y
sistemas de producción de las granjas
e industrias rurales y especialmente las
consecuencias de este proceso sobre el
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paisaje y demás características ecológicas
del campo de la Gran Bretaña.

ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS. 65.01.

CERVERA NOTARI, Manuel: Una aplica-
ción práctica de la normalización, en
las Corporaciones locales, Madrid,
BOYM, núm. 11, 1972, págs. 57-72.

Centrándose especialmente en la apli-
cación de la normalización a los man-
damientos de ingreso y de pago de gran
utilización por las Corporaciones loca-
les, el autor nos presenta una serie de
sugerencias tendentes todas ellas a ra-
cionalizar y simplificar el burocratismo
de los entes locales.

ORDENADORES ELECTRÓNICOS
65.011.56.

NAVARRO, 'Diego: La mecanización de las
Corporaciones locales y la informa-
ción territorial.. Proyecto de mecani-
zación del Estado Libre de Baviera,
Madrid, CT, núm. 4, 1971, págs. 51-60.

La manera en que la República Fe-
deral Alemana, y especialmente el Es-
tado bávaro, han enfocado la técnica
mecanizada en sus Corporaciones locales,
puede servir de ejemplo para tratar de
ver de qué modo la mecanización de la
informática puede aprovecharse para los
cometidos fundamentales de las Corpo-
raciones locales.

TRANSPORTES. 656.

BARAT, Josef: O plañe jámenlo dos trans-
portes ñas áreas metropolitanas (El
planeamiento de los transportes en las
áreas metropolitanas), Río de Janeiro,
RAM, núm. 114, 1972, págs. 5-28.

La programación coordenada de in-
versiones y la concepción de sistemas
operacionales integrados de transportes
se tornan cada vez más importantes en
el contexto del planeamiento global de
las áreas metropolitanas; este trabajo
viene a ser una muestra de cómo ha
sido enfocado el problema por los ur-
banistas y planificadores brasileños.

AEROPUERTOS. 656.71.

KANAFANI, Adib: Location models for
off-airport termináis (Modelos de lo-
calización para las terminales de aero-

puertos), Pennsylvania, TR, núm. 4,
diciembre 1972, págs. 371-379.

El objeto de este artículo es la apro-
ximación al estudio de la instalación de
terminales aéreas supletorias dentro de
un área metropolitana determinada, ter-
minales que sirvan para la desconges-
tión de los aeropuertos y que suminis-
tren puntos desde los cuales los pasaje-
ros puedan ser controlados y transpor-
tados colectiva y rápidamente al aero-
puerto.

URBANISMO

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 7L

BASCHUNC, Marius: Bundesgesetz über
die Raumplanung: geeignete Basis
(Ley federal sobre la planificación del
territorio: bases apropiadas), Zürich,.
•PLAN, núm. 4, 1972, págs. 147-148.

Se realiza un estudio y defensa de
la Ley federal suiza sobre la planifica-
ción del territorio como base adecuada
para un posterior desarrollo y concreta
adopción de medidas de planificación y
fomento.

GONZÁLEZ-BERENCUER, José Luis: La or-
denación del territorio: los minipue-
blos, Madrid, MUNICIPALIA, núme-
ro 222, 1972, s. p.

Los problemas del éxodo rural se sus-
tancian irremisiblemente en el progresi-
vo abandono de los pueblos y especial-
mente de los minipueblos, para lo cual
es necesario encontrar nuevas fórmulas
de planificación de la ordenación del te-
rritorio, capaces de acabar con ese auge
emigratorio y con ese despoblamiento-
de nuestros Municipios rurales.

PLANIFICACIÓN URBANA. 711.

ARIAS, Félix: Hacia un control del sis-
tema urbano. Comentarios a la con-
ferencia de J. B. Mac Loughlin, Ma-
drid, CT, núm. 1, 1972, págs. 19-22.

Las dificultades para combinar el fac-
tor socio-político indudablemente exis-
tente en toda realización urbanística,
con la progresiva mecanización que al-
gunos autores propugnan como panacea
del urbanismo, son puestas de manifies-
to en este articulo con especiales refe-
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rencias a la conferencia de Mr. J. B. Mac
Loughlin sobre el control del sistema
urbano.

GOODACRE, D. M.: Planning for a chang-
ing future (Planificación para el cam-
bio futuro), London, JRTPI, núm. 7,
julio-agosto 1972, págs. 293-297.

Se realiza un estudio de la planifica-
ción de la ciudad del futuro que ha de
tener como característica esencial la posi-
bilidad de adaptación a un ritmo de
transformación muy superior al actual.

Human settlements (Asentamientos hu-
manos), Atenas, EKISTTCS, núm. 203,
octubre 1972.

Se recogen en un volumen monográ-
fico los trabajos de la Conferencia de
Atenas patrocinada por Ekistics sobre
asentamientos humanos, en la que tras
•estudiar la ciudad de la antigua Grecia
se estudian las necesidades de la ciu-
dad actual y las posibles soluciones que
se presentan.

MCLOUCHLIN, J. B.: Hacia un control
del sistema urbano, Madrid, CT, nú-
mero 1, 1972, págs. 6-11.

La necesidad práctica de encontrar rá-
pidamente unos medios capaces de con-
trolar válidamente el sistema urbano,
ha llevado a efectuar muchas tentativas
del mismo con mayor éxito o fracaso;
en este trabajo el autor expone su mé-
todo de control basándolo en cuatro
secciones principales: planes, estudios
actuales, estudios analíticos de las des-
viaciones del curso de los acontecimien-
tos y actuaciones correctoras.

OWEN, Wilfred: Urbanización planeada:
fin a • la ciudad accidental, Bogotá,
RPD, núm. 1, 1972, págs. 23-36.

Como afirma el autor, el resultado de
la construcción no planeada es la ciudad
accidental, con todos los problemas que
ella acarrea en relación con la vida so-
cial y el medio ambiente; por ello es
necesario formular una serie de planes
y proyectos de construcción que, cana-
lizando bien la ciudad, sean capaces de
combinar todos sus elementos infraes-
tructurales.

DERECHO URBANÍSTICO. 71:35.

CARRETERO PÉREZ, Adolfo: Actos admi-
nistrativos de intervención urbanística
sobre la propiedad, Madrid, RDU, nú-
mero 27, 1972, págs. 55-95.

Los principales medios de intervención
estatal sobre la propiedad en materia
urbanística, como las licencias urbanís-
ticas, las órdenes urbanísticas, las decla-
raciones de ruina, las órdenes de sus-
pensión, etc., son pasadas revista, en este
artículo, desde su perspectiva eminente-
mente jurídica y su regulación en el
Derecho positivo español.

FROMONT, Michel: République Fedérale
d'Allemagne. L'évolution du Droit pu-
blic en 1971. La Loi du 27 juillet 1971
relative aux opérations d'urbanisme
(República Federal Alemana. La evo-
lución del Derecho, público en 1971.
La Ley de 27 de julio de 1971 relativa
a las operaciones de urbanismo), Pa-
rís, R'DPSP, núm. 5, 1972, páginas
1107-1128.

Las principales* bases de asentamiento
del nuevo Derecho urbanístico alemán,
vienen a reflejarse en la Ley objeto de
este artículo, en la que, como afirma
el autor de este trabajo, se puede ob-
servar1 perfectamente el nuevo rumbo de
la urbanística germana, que el autor va
a comparar con la francesa.

PLANES DE URBANISMO. 711:35.

CASTRO TRONCOSO, José Luis: El progra-
ma de actuación del Plan General
(una materia necesitada de revisión),
Madrid, CT, núm. 4, 1971, págs. 61-69.

Después de señalar la importancia bá-
sica de los programas de actuación, co-
mo elementos integrantes del Plan Ge-
neral, y de señalar las principales carac-
terísticas de los mismos dentro de nues-
tro ordenamiento, el señor Castro pasa
a exponer lo que, en su opinión, debe-
ría ser objeto de revisión con respecto
a dichos programas de actuación, para
que los mismos puedan cumplir con éxi-
to sus últimos cometidos.
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